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SECRETARIA: Señora Jueza paso el presente proceso a su despacho, informándole que 
en el día de hoy 15 de mayo de 2023 hora 10:52 a.m. (fls. 66 y ss), el cesionario 
ABRAHAM JOSÉ CHADID ALVAREZ, con C.C. N° 4.021.783 de Toluviejo Sucre, le dio 
poder al Doctor FRANCISCO JOSÉ ASCENCIO GONZÁLEZ.  A su vez dicho togado 
mediante misiva manifiesta que, en el poder referenciado, se invocó el Radicado 
70001310300220120009300, el cual corresponde a otro proceso, siendo el correcto 
708234089001 2012-00071-00 por lo que solicita se haga caso omiso al radicado citado 
en el poder y enmendar el error involuntario. Sírvase proveer. 
Toluviejo, mayo 15 de 2023  
                                           
WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO  
SECRETARIO  
   
     
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO-SUCRE 
Código del Juzgado: 708234089001  

Toluviejo, mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: ABRAHAM JOSÉ CHADID ALVAREZ (CESIONARIO DE  
                             GUIOMAR FERNANDO RODRÍGUEZ DÍAZ)  
DEMANDADOS: RAMIRO ANTONIO VERGARA CHAVEZ  
                           LUISA DE LAS MERCEDES VERGARA CHAVEZ  
RADICADO:      N° 2012-00071-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede, se evidencia que se encuentra un memorial poder 
de fecha 15 de mayo de 2023 hora 10:52 a.m.  (fl.  66 y ss), mediante el cual el cesionario 

ABRAHAM JOSÉ CHADID ALVAREZ, con C.C. N° 4.021.783, designa apoderado judicial, 
para que asuma la defensa judicial. Adicional el profesional de derecho asignado 
manifiesta que, en el poder referenciado, se invocó el Radicado 
70001310300220120009300, el cual corresponde a otro proceso, siendo el correcto 
708234089001 2012-00071-00 por lo que solicita se haga caso omiso al radicado citado 
en el poder y enmendar el error involuntario.  
 
En consecuencia, se pasa a decidir de conformidad a lo establecido en el artículo 75 del 
Código General del Proceso,  

 
R E S U E L V E: 

 
RECONOCER al doctor FRANCISCO JOSÉ ASCENCIO GONZÁLEZ, identificado con C.C N°      
1.104.867.507 y portador de la T.P. N° 293.025 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderado judicial del CESIONARIO señor ABRAHAM JOSÉ CHADID ALVAREZ, con 
C.C. N° 4.021.783 de Toluviejo Sucre, en los términos y para los fines del poder 
conferido, de conformidad a lo establecido en el artículo 75 del Código General del 
Proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 

JUEZA 
 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE TOLUVIEJO-SUCRE 

 

Providencia notificada a través de 

estado N°69 de fecha 16 de mayo 

de 2023 

 

WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 
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